
Impuesto a las Ganancias 

- Personal en Relación de Dependencia
- Actores
- Socios de cooperativas

Declaración Jurada Simplificada

¿Cómo efectuar la presentación de la declaración jurada del 
impuesto  a  las  ganancias  por  Internet,  sin  utilizar  un 
programa aplicativo?



PASO 1 – Ingreso al Servicio “Régimen Simplificado de Ganancias Personas Físicas”

Recuerde que para acceder a este servicio deberá ingresar:
Con Clave Fiscal: 

-  Ingresar a la página de la AFIP (www.afip.gov.ar) y, en el recuadro “Acceda con Clave Fiscal” 
incorporar su CUIT/CUIL/CDI.  Luego, presione el botón “IR”

-  Dentro de la pantalla que se abre a continuación,  ingrese en el campo “CLAVE” su clave fiscal. 
Luego presione el botón “INGRESAR”.

- El sistema desplegará en pantalla la lista de servicios AFIP que tiene habilitados. Allí seleccione el 
denominado “Régimen Simplificado Ganancias Personas Físicas”. De no encontrar este servicio 
deberá habilitarlo utilizando la opción “Administrador de Relaciones  de Clave Fiscal”.

Con Clave de Homebanking: ingresando a la opción “Servicios AFIP” donde accederá a la lista de 
servicios  AFIP  que  tiene  habilitados.  Allí  seleccione  el  denominado 
“Régimen Simplificado Ganancias Personas Físicas”.

Tenga en cuenta que, para utilizar este servicio, debe previamente:

- Contar con CUIT, CUIL, CDI
- Haber tramitado su Clave Fiscal o contar con clave de Homebanking
- Contar con la liquidación final de impuesto a las ganancias entregada por su 

empleador

¿Quienes pueden utilizar el servicio ““Régimen Simplificado de 
Ganancias Personas Físicas”?

Quienes  perciban  ingresos  del  trabajo  en  relación  de  dependencia, 
jubilaciones y pensiones 
Los  Actores  que  perciban  sus  ingresos  a  través  de  la  Asociación 
Argentina de Actores. 
Los socios de las sociedades cooperativas, que trabajen personalmente 
en  la  explotación,  por  los  servicios  prestados  (incluyendo  el  retorno 
percibido) 

También pueden optar por utilizar este servicio

Quienes  conjuntamente  con  los  ingresos  indicados  precedentemente 
obtengan,  otras rentas por las cuales el beneficiario haya adherido al 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo) o 
resulten exentas, no alcanzadas o no computables en el impuesto a las 
ganancias.

http://www.afip.gov.ar/


PASO 2 – Selección de CUIT y confirmación de situaciones

PASO 3 – Selección de CUIT y confirmación de situaciones

Si no conoce el código de actividad de su empleador, podrá consultarlo ingresando la 
CUIT de su empleador en la consulta “Constancia de Inscripción / Opción - Monotributo”

PASO 4 – Ingreso de Información de Cargas de Familia

Luego de completar estos datos presionar el botón “CONTINUAR”

Debe seleccionar su CUIT 
en el recuadro, seleccionar 
“SI” en el recuadro, y 
luego presionar el botón 
“CONTINUAR”.

En esta pantalla deberá 
completar los siguientes datos:
- Secuencia (Original para la 

primer presentación de ese 
periodo)

- código de actividad (deberá 
completar el correspondiente 
a su empleador).

Deberá confirmar los restantes 
datos y luego deberá presionar el 
botón “CONTINUAR”.

De tener que completar 
información de cargas de 
familia deberá presionar el 
botón “AGREGAR”.
Para cada familiar a cargo 
deberá ingresar Tipo 
(Cónyuge, Hijo, Otros), Tipo 
de Documento (CUIT, CUIL, 
DNI, LC, LE) y número.

En el recuadro “Tipo 
Familiar” aparecen las cargas 
de familia declaradas.  

http://biblioteca.afip.gov.ar/afip/gateway.dll/Normas/Leyes/ ganancias/tor_c_020628_1997_07_11.xml
http://biblioteca.afip.gov.ar/afip/gateway.dll/Normas/Leyes/ ganancias/tor_c_020628_1997_07_11.xml
https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do


PASO 5 – Carga de Ingresos obtenidos

PASO 6 – Ingreso de deducciones

 

Deberá contestar la 
primer pregunta, 
detallar los ingresos 
obtenidos, que surgen 
de la liquidación final 
entregada por su 
empleador.

Luego deberá 
presionar  el botón 
“CONTINUAR”

Deberá  ingresar  las 
deducciones  informadas 
en la liquidación final de 
su empleador.

Si tiene dudas sobre las 
deducciones podrá 
consultar las que 
corresponden para cada 
caso en la biblioteca 
electrónica de AFIP 

Luego deberá presionar 
el botón 
“CONTINUAR”.

http://biblioteca.afip.gob.ar/gateway.dll/Otras Publicaciones/Cuadroslegs/ganancias_coeficientes_y_montos_23042004.htm#1.1.-
http://biblioteca.afip.gob.ar/gateway.dll/Otras Publicaciones/Cuadroslegs/ganancias_coeficientes_y_montos_23042004.htm#1.1.-


PASO 7 – Ingreso de computable por Impuesto a los Débitos y Créditos

Luego presionar el botón “CONTINUAR”

PASO 8 – Ingreso de Retenciones efectuadas por su empleador

Luego deberá presionar el botón “CONTINUAR”.

PASO 9 – Ingreso de Diferencia de Impuesto según art. 23 de la Ley 20.628. RG 2866

Luego deberá presionar el botón “CONTINUAR”.

De tener que 
completar esta 
información deberá 
presionar el botón 
“AGREGAR”. El 
sistema solicitará el 
ingreso de los datos 
requeridos para cada 
caso.

En el recuadro 
“Impuesto/Período” 
aparecen los 
cómputos detallados. 

En el campo 
“Retenciones y 
Percepciones” deberá 
informar las retenciones 
que le practicó su 
empleador durante el 
año (también las 
visualizará en la 
liquidación final).

Deberá completar el 
campo con la 
diferencia de impuesto 
de acuerdo a los 
valores de la tabla de 
la RG 2866



PASO 10 – Información de resumen de la DJ

PASO 11 – Envío de la Declaración Jurada

.

Visualizará el resumen de su 
declaración y de resultar correcta la 
información podrá utilizar las 
siguientes opciones:

Imprimir los papeles de 
trabajo (donde aparecerán los 
datos ingresados)

Imprimir el Form. 711
-
- Presentar la Declaración 

Jurada

El sistema solicitará que 
confirme que los datos 
ingresados son correctos.  Debe 
presionar el botón “Aceptar”.

El sistema desplegará en pantalla el acuse 
de recibo de la presentación y luego el 
estado de la declaración en el sistema 
“Presentación de DDJJ y Pagos”


